


El Universal

Sección: Portada,Estados Página: 1,10

2023-08-05 03:18:28 753 cm2 $104,093.07 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Detienen a fiscal de
Morelos por atraso
en caso de Ariadna

RUIZ Corresponsal y reporterc

Cuernavaca.— Tras atrincherarse
alrededor de ocho horas en su do-
micilio en el barrio de Amatitlán, el
fiscal general de Morelos, Uriel Car-
mona Gándara, fue detenido por
elementos de la Fiscalía General de
Justicia de la Ciudad de México,
apoyados por la Marina y la Comi-
sión Estatal de Seguridad.

El funcionario morelense enfren-
acusación por eldelito de “re

tardode la acción de la justiciaco-
metido en agravio de la sociedad”
por elcasodelfeminicidiodeAriad-
na Fernanda, quien fue asesinada
en la capitaldelpaís y sucuerpoha-
llado en un parajeen el estado de
Morelos en octubrede 2022.

Carmona fuellevadoenun vehí-
culodeseguridad a lasinstalaciones
delaComisión Estatalde Seguridad

para sucertificaciónmédicay luego,
en un helicóptero de la Marina, lo
trasladarona laCiudad deMéxico y
después al ReclusorioSur.

|ESTADOS |AO

Í ELDATO
El fiscalaseguró
que lamuerte
de Ariadna fue

por ingesta de
alcohol y negó
que se tratarade
un feminicidio.
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Uriel Carmona
Gándara fue
trasladado en

un helicóptero
de la Marina
a la Ciudad

de México.

Caefiscalestatal
enmediodefuerte
desplieguepolicial

Agentes de lafiscalíade CDMX e infantes de Marina aprehenden a Uriel
Carmona por irregularidades en indagatorias y avalar la impunidad

JUSTINO MIRANDA

Corresponsal
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Cuernavaca.— Al fiscalde More-
los, Uriel Carmona Gándara, lo si-
tiarondesdelas06:30horas.Su ca-
sa,la universidad de su hermana y
la calleque lleva el nombre de su
abuelo, Manuel Gándara, fueron
copadaspor elementosde la Fisca-
líaGeneraldeJusticiadelaCiudad
de México, apoyados por infantes
de laMarina y elementosde la Co-
misión Estatalde Seguridad.

El cercopolicial fue establecido
en un radio de 300 metrosen el ba-
rrio emblemático de Amatitlán, a
unos 200 metrosdelPalaciodeGo-
bierno y del Tribunal Superior de
Justicia,con cuyos titularesman-
teníadiferenciasy los acusódetor-
cer la ley.Ambos poderes lo seña-
laban de irregularidades en la in-
tegraciónde las carpetasde inves-
tigacióny depermitir la impunidad
en 95% de los casos.

Durante su atrincheramientode
casi ocho horas,el fiscalexpuso su
caso ante la opinión pública a tra-
vés de los medios, en cuyas entre-
vistas acusó que su inminentede-
tenciónteníaun trasfondopolítico
por protegeral gobernador Cuau-
htémoc Blanco de las carpetasde
investigaciónque tieneelMiniste-
rio Público, entre ellas, la indaga-
toriasobrelafotografíadondeapa-
rececon tres líderescriminales.

Carmona intentóevitarlaejecu-
ción de una orden de aprehensión
en su contra y buscóelamparo de
un juzgadofederalen la Ciudad de
México para hacer valer su fuero
constitucional,pero nunca llegó.

Mientras sus abogados tramita-
ban el amparo, el fiscal acusó a la
exjefade Gobierno de la Ciudad,
Claudia Sheinbaum, y la fiscal ca-
pitalina Emestina Godoy de or-
questar la detención, seguramente,
dijo,con elrespaldodela Presiden-
cia de la República para quitarlo.

“Nunca imaginé estedesenlace.
No séquéme fabricaron.Puedo ser
objetode tortura para obligarme a
renunciar a la fiscalía,porque se
tratadequitarme.Temo pormi vi-
da”,declaróel fiscal al periodista
JoaquínLópezDórigay agregóque
es “víctimade lo queya es prácti-
camente una dictadura”.
Más tarde,Sheinbaum Pardone-

gó algún asunto políticodetrásde
la detención del fiscal morelense.
“No es un asunto político, es un
asunto de justicia.La fiscalíade la
CDMYXvuelve a dar un ejemplode
cero impunidad en delitos contra
las mujeres”, declaró.

Pasadas las 14:30horas, los infantes
de la Marina relajaronel cerco y
movilizaron sus unidades. El dron
comenzó a girar con mayor inten-
sidad porque el fiscalhabía decidi-
do entregarsede manera volunta-
ria acambiodequeno catearansu
domicilio. Ordenó a su equipo vi-

deograbarla entregay permitióel
ingreso del agente del Ministerio
Público de la FGJ-CDMX.

El agenteministerial atravesóla
puertay leyó la orden de aprehen-
sión, así como sus términos, mien -
traseldron sobrevolaba másbajo la
casadel fiscal.El ministerialtam-
bién lemostróla ordende cateoque
no ejecutaronpor cortesíaa la in-
vestidura del fiscal.

Enseguida, Carmona Gándara
pidió garantíasparasu familia,en-
treellostresmenoresde edad,y el
comandante Tacuba, conocido por

el fiscal,le prometióque no le pa-
saría nada.

“Acuérdese que somos compa-
ñeros, a cualquiera le puede pasar
esto, ¿no?”, esgrimió el fiscal.

Antes de subir al rinocerontede
la Comisión Estatal de Seguridad
(CES) y ser llevado a esa dependen -
cia para su certificaciónmédica,el
fiscal se quitóel saco,lo entregóa
sus colaboradoresy empezó su tra-
vesía. Más tarde aterrizó un heli-
cópterode laMarina en esemismo
sitio paratrasladaral fiscala la Ciu-
dad de México. e
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El fiscal Uriel Carmona fue trasladado a la Ciudad de México en un helicópterode la Secretaríade Marina; pidió garantías para su familia,entre ellos tres menores.
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Detención se debe alretraso de la

iusticia en torno a feminicidio:FaJ
KEVIN RUIZ Reportero

La detención del fiscal de

Morelos, Uriel Carmona

Gándara, se debió al retraso

de la justicia en torno al caso

por el feminicidio de la jo-

ven Ariadna Fernanda, dio a

conocer la Fiscalía General

de Justicia de la Ciudad de

México (FGJ-CDMX).

La dependencia explicó

que se cumplimentó una or-

den de aprehensión por deli-

tos contra la administración y

procuración de justicia en su

modalidad de retardo de la

justicia. Según la indagatoria,

Uriel Carmona realizó una se-

rie de manifestaciones públi-

cas de manera falsa y mali-

ciosa que no correspondían a

la realidad ni tampoco a lo

registrado por la propia fisca-

lía de Morelos.

“Como se recordará en

conferencia de prensa, el ser-

vidor público dijo que no se

encontraron huellas de vio-

lencia en la víctima, que no

existía información para afir-

mar la posibilidad de que una

causa externa haya causado

la muerte, que técnicamente

la necropsia no era coinci-

dente con un feminicidio, y

que la causa de muerte de la

joven Ariadna Fernanda fue

por una intoxicación alcohóli-

ca”, detalló el vocero.

Lara López mencionó que

policías ministeriales de Te-

poztlán, Morelos, quienes co-

mo primeros respondientes

del hallazgo presentaron su

reporte policial homologado

el 31 de octubre de 2022, pero

se negaron a firmarlo de nue-

va cuenta el 9 de noviembre,

porque se dieron cuenta que

fue cambiado.

El vocero de la fiscalía ca-

pitalina rechazó que el caso

sea un asunto político.

“Está investigación obede-

ce a esa búsqueda de justicia

y no tiene tinte de ningún

otro tipo. Lo digo enfática-

mente: esta fiscalía no encu-

bre ni encubrirá a ningún

servidor público, por el con-

trario, continuamos investi-

señaló. e

[ EL DATO

El vocero

de la fiscalía

capitalina

rechazó que

el caso sea

un asunto

político.
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FUERTE OPERATIVO DE FUERZAS FEDERALES Y POLICÍA LOCAL

Detienen a fiscal de
Morelos acusado de
trabar investigación
en caso de Ariadna

Y.BONILLA S.
Captura, a peticiónde Fiscalíade
CDMX por"retardodejusticia";
éstaconcluyómuerteporgolpes;
laestatal,"broncoaspiración”
"Nunca más uncasoenelque
laprocuracióndejusticia oculte
un feminicidio":Sheinbaum; Uriel
Carmona,en el ReclusorioSur

Su abogado acusa"espectáculo
y extralimitaciones";tienefuero,
recalca;protecciónnoaplicapara
delitos locales:Ulises Larapág. 3

Justicia

-5
Egs
*22oL
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TRASLADO del
fiscalde Morelos
en un operativo
realizadopor la
FiscalíaGeneralde
Justiciade laCOMX
y laMarina, ayer.

UrielCarmonapasalanocheelReclusorioSur

Detienena fiscaldeMorelospor
retardarjusticiaenelcasoAriadna

EL FUNCIONARIO localtransmiteen vivo,
porredessociales,elmomentodesu captura;
autoridadde laCDMX loacusade entorpecer
elcasoy desviarlainvestigacióndelhecho

Por Yulia Bonilla
yulia.bonillaerazon.com.mx

n medio de un fuerte operativo
del que formaron partefuerzas
federalesde seguridad,eltitular
delaFiscalíaGeneraldelEstado

(FGE)deMorelos,UrielCarmonaGánda-
ra,fuedetenidoayerpor elementosdela
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad
de México (FGJCDMX) por la presunta
comisión del delito de "retardode lajus-
ticia”en el feminicidio de lajoven Ariad-
na Fernanda,cuyo cuerpo fue localizado
a finales del año pasado en una carretera
deaquelestado.

Desde temprano,decenasdeelemen-
tos capitalinos,de la Policíade Morelos,
de la Secretaría de Marina (Semar) y de
la Fiscalía General de la República (FGR),
cerraronelpaso envialidades aledañasal
domicilio del fiscal,ubicado en laciudad
de Cuernavaca,donde decidió

Luego de varias horas en las que los
uniformadoscustodiaronellugar,elfiscal
abriólapuerta,altiempoen quecomenzó
una transmisión envivo,pormedio desus
redes sociales,paradar cuentadelhecho.
El ejecutorde laordendeaprehensión le
notificóque seríatrasladadohacialaCiu-
daddeMéxico y que,además,seefectua-
ríauna ordendecateoen su domicilio.

Luego de revisar los documentos,
Carmona Gándara pidió que sebrindara
un juego de copias a su equipo jurídico
y accedió a ser detenido,solicitando que
fueracon “cortesía”.

“Acuérdateque somos compañeros;
ustedes me conocen, ¿no? Trabajamos
juntos”. Entre comentarios a la cámara

FGJCDMX, Ulises Lara, compartió un
mensaje virtual en el que dio a conocer
que el arrestose derivó de una investiga-
ción por delitoscometidos contralapro-
curacióny administracióndejusticia.

Especificó que la indagatoria está re-
lacionada con el feminicidio de la joven
Ariadna Fernanda,quien el30 deoctubre
de2022 se reunió en un restaurantedela
colonia Roma en la capital,con quienes,
después se supo, fueron los responsables
de su muerte.Dos días después, sus res-
tosfueronhalladoscercadelacarreteraLa
Pera,enterritoriodeMorelos.

El detenido, dijo el vocero, “posible-
mente realizóuna seriedemanifestacio-
nes públicas en forma falsa y maliciosa
que no correspondían a la realidad y
tampocoa lo registrado en los actos de
investigación”.

ASÍ, al fiscal se le

procuración de justicia y desviar la in-
vestigaciónde los hechos.

En una conferenciade prensa ofrecida
en aquel momento, Carmona Gándara
aseguró que la muerte de Ariadna Fer-
nanda se debió a una broncoaspiración
derivadadeuna ingestadealcohol.

Ante la inconformidad y demanda de

justicia por partede los familiares de la
víctima, la entonces Jefa de Gobierno,
Claudia Sheinbaum, solicitóa la Fiscalía
capitalina investigar el caso,proceso del
cual sehallaron pruebas paradeterminar
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ticoen Morelos contrarioaMorena.
El voceroUlises Laradijoque eldeber

de la Fiscalía capitalina a la que repre-
senta es buscar “severos castigos” contra
quienes no desempeñen adecuadamen-
te su cargo “y se autonombren persegui-
dos políticos”,por lo que lainvestigación,
sostuvo, obedece específicamente a la
búsqueda dejusticiay no tieneningún
tintedeotro tipo.

Tras su detención, Uriel Carmona fue
trasladadoa la Ciudad deMéxico, donde
un fuertedispositivo de seguridad com-
puesto por la Policía de Investigación y
la Semar lo custodió hasta el Reclusorio
Sur, donde se espera que se lleve a cabo
la audiencia estesábado para definir su
situación.

En entrevista con Milenio Televisión,
el abogado del fiscal,Rodrigo Ugarte,se-
ñaló que ladetenciónocurrióaun cuando
el fiscalcuenta con fuero constitucional
que ratificólaprimerasalade la Suprema
CortedeJusticiadelaNación.

Trasacusarque setratódeun “espectá-
culo”en elque hubo “extralimitaciones”,
dijoque sereuniránlaspruebasparades-
lindaralfiscalde lasacusaciones.

No obstante,Ulises Lara descartóque
la aprehensión viole la Constitución, ya
que el fuero del que goza el detenido lo
protegeparaelcaso dedelitosfederalesy

de Derechos Humanos de
Morelos acusó que elfiscalfue llevadoa un
centroilegaldedetención,por loque pidióel
respetode sus garantíasindividuales.

“i”
NUESTRO deberes garantizarelaccesoa la
justicia,y buscarseveros castigoscontraquie-
nes nodesempeñenadecuadamenteelcargo
paraelquefuerondesignadosy se autonom-
brenperseguidospolíticos"

Ulises Lara
Vocero de

Uriel Carmona
Gándara

FORMACIÓN:
Licenciadoy Maestre
en Derecho por la
FacultaddeDerecho
de laUniversidad
Autónoma del
Estado deMorelos

TRAYECTORIA:
abogadopostulante
y auxiliaren
NotaríasPúblicas
deMorelos. Fue
designado en 2018
porelgobernador
Graco Ramírez
(PRD) y ratificado
cuando laFiscalíase
convirtió en órgano
autónomo.
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LLEGADA delfuncionario morelense las instalacionesde laFiscalíacapitalina,ayer.
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RETARDAR:LAMOS LA CAS ODEL
OS

Pág. 12

CaeelfiscaldeMorelos
La captura ocurre durante un operativo y cateo en su
domicilioen Cuernavacacon la participaciónde Semar

| fiscal generalde Justiciadel
Estado de Morelos, Uriel "N”,
fuedetenidoduranteun opera-
tivoy cateoen su domicilioen
Cuernavaca,efectuadopor au-

toridadesdelaFiscalíaGeneraldeJusticia
de la Ciudad de México,Comisión Estatal
deSeguridady personaldela FiscalíaGe-
neralde la Republica.

FueronagentesdelaPolicíadeInvesti-
gación,PDI, los que cumplimentaronla

ordendeaprehensiónen contradelservi-

dor público Uriel “N”,por su probable
participaciónen delitoscometidoscontra
la procuracióny laadministracióndejus-
ticia,específicamentepor retardode la

justicia,en el caso de la investigaciónpor
el feminicidiode la joven Ariadna Fern-
anda,cuyo cuerpofue localizadoen esa
entidada finalesdelaño pasado.
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Secretaríade Marina Armada deMéxicoy
laComisiónEstataldeSeguridaddelEsta-
dodeMorelos,se ejecutóelmandamiento
judicialen un domiciliode Cuernavaca,
dondelefueronleídossus derechoscons-
titucionales,paraser trasladadoa la Ciu-
daddeMéxico,ademásdeser certificado
médicamenteantes de quedar a disposi-
cióndel juezdeControlque lo requirió.

Agregóquede acuerdocon la indaga-
toria,Uriel “N”,ensu calidaddeFiscalGe-
neraldeJusticiadeMorelos,posiblemente
realizóuna serie de manifestacionespú-
blicasen formafalsay maliciosa,que no
correspondíana larealidady tampocoa lo
registradoenlosactosdeinvestigaciónde
la propiainstituciónestatal.

Conbaseenloanterior,elMinisterioPú-
blicodela CiudaddeMéxicoconsideróque
Uriel“N”probablementeentorpeciódema-
nera indebidala procuraciónde justicia,
desvióla investigacióndeloshechos,y sus
expresionesse insertanen un panorama de
discriminacióny violenciade géneroes-
tructural,quecontribuyerona quese gene-
rarancondicionesidóneasparaquesepro-
dujeray reprodujeralaimpunidad,asícomo
la faltadeaccesoa la justiciadeuna mujer
víctimadefeminicidioy sus familiares.

Como se recordará,en conferenciade
prensa,el

víctima,que no existía información para
afirmar la posibilidadde que una causa
externahaya causado la muerte,que téc-
nicamentelanecropsianoeracoincidente
con un feminicidio,y que la causa de
muertede la joven Ariadna Fernandafue
por una grave intoxicaciónalcohólicay
una consecuente broncoaspiración.

De acuerdo con la indagatoria,Uriel
“N”,posiblementeafectóla dignidadde
memoriade Ariadna Fernanday revicti-
mizóa sus familiares,alminimizarlascir-
cunstancias del hallazgo del cuerpo y
trasladarla culpa de lo acontecidoa la

propia joven, entorpeciendo indebida-
mentela procuraciónde justicia.

Entre los datos de prueba obtenidos
por laCoordinaciónGeneralde Investiga-
ción de Delitos de Géneroy Atención a
Víctimas se encuentran las

nuevacuentael9 denoviembreporquese
dieroncuentaque fuecambiado.

Ulises Lara López refrendóel compro-
miso"paraobtenerverdady justiciaportan
lamentableshechosy reiteramosnuestro
más ampliorespetoa lamemoriadeAriad-
na Fernanday sus familiares,quienesde
manera reiteradahan presentadoquejas
antedistintasinstancias,como la Fiscalía
GeneraldelaRepública,laComisiónNacio-
nal de Derechos Humanos y esta Fiscalía
GeneraldeJusticia,sobreelactuardelseña-
ladoservidorpúblico,motivopor elcualse
inicióla presenteinvestigación”,reiteróel
vocerodelaFiscalíadelaCiudaddeMéxico,
UlisesLaraLópez.

Destacóqueparala Fiscalíacapitalina
"esprioritariollegara la verdadde los he-
chos y brindar justiciaa las víctimas,a
través de una investigación exhaustiva,

profesionaly científica.
"Enestecaso,no solohemosbuscadoa

losposiblesresponsablesmaterialesdelfe-
minicidio,sino que tambiénhemos ido a
fondoparabuscaruna sanciónejemplaren
contradelcitadoservidorpúblico”,subrayó.

"La Fiscalía reafirma su compromiso
para continuar profundamente con esta

investigaciónseria e imparcial,así como
atendera las víctimas indirectasde ma-
nerasensibley respetuosa.

"Además,estamoscumpliendonuestro
compromisoy nos encontramosen vías
de llegara la verdadde los hechos sobre
estelamentabledeceso.

El fiscalgeneraldeJusticiadelEstadode
Morelos,UrielN” fuetrasladadoalaCiudad
de

YA ESTÁ EN EL
RECLUSORIOSUR
O

URIEL "“N”fue trasladado a la
Ciudad de México e ingresado
al Reclusorio Sur, por su probable
participación en delitos contra
la procuración y administración
de justiciaen el caso de la
indagación po feminicidio de la
jovenAriadna Fernanda
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FGCDMX detiene
al fiscal de Morelos

Lo acusan de entorpecerla justiciaen el caso
del feminicidiode Ariadna FernandaLópez

ALFREDO FUENTES Y DANIEL MARTÍNEZ

El Sol de Cuernavaca

 

CUERNAVACA. Uriel Carmona
Gándara,fiscalgeneraldelEstado
de Morelos, ingresó la noche del
viernes al Reclusorio Sur de la
Ciudad de México,acusado por la
Fiscalía General de Justiciade la
CiudaddeMéxico(FGJCDMX)de
delitoscontrala administracióny
procuraciónde justiciaen el caso
del feminicidio de Ariadna Fern-
anda López,en octubre de 2022.

“El Ministerio Público de la
Ciudad de México consideró que
Uriel N probablemente entorpe-
ció de manera indebida la pro-
curación de justicia, desvió la
investigación de los hechos y
sus expresiones (sobre la muer-
te de la joven) se insertan en un
panorama de discriminación y
violencia de género estructural”,
dijo el vocero de la FGICDMX,
Ulises Lara.

Desde las 6:00 horas delvier-
nes, entre30 y 50 elementosfe-
derales,estatalesy de la Ciudad
de México se presentaron al do-
micilio del fiscal en la colonia
Amatitlán, cerca del centro de
Cuernavaca, en patrullas y una
tanquetade trasladopara cumplir
una orden de cateo y una de
aprehensión.A las 14:36fuedete-

de la CAMx.
Antes desu detención,el fiscal

nido y a eso de las 18:30entróal
penal

denunció en entrevistas persecu-

ción política en su contra para
al de More-

2022 el fiscal
informó había iniciado una

los, Cuauhtémoc Blanco.
El 13de enerode

carpeta de investigación contra
Blanco por presuntos vínculos
con el crimen organizado.

Días antes, El Sol de México
publicó una fotografíade Blanco
con Irving Eduardo Solano Vera,
líder del cártelGuerrerosUnidos
y luego jefede plaza en Morelos
del Cártel JaliscoNueva Genera-
ción (CING), detenido por ele-
mentos del Ejército el 7 de fe-
brero de2021en Cuautla;Home-
ro FigueroaMeza,líderdelgrupo
conocido como Comando
Tlahuicao Los Tlahuicas;y Ray -
mundo Isidro Castro Santiago, El
Ray, líder regional del CING en
Morelos. Pág. 4
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Uriel Carmona, fiscal
de Morelos, es detenido

La FGJCDMX lo acusa de presuntosdelitoscontrala
procuraciónde justiciaen el feminicidiode Ariadna

ALFREDO FUENTES Y DANIEL MARTÍNEZ

El Sol de Cuernavaca

 

UERNAVACA. Uriel Carmona

Gándara, fiscal general del
Estado de Morelos, fue dete-
nido ayer por elementosde la
Fiscalía General deJusticiade

la CiudaddeMéxico (FGJCDMX)acusa-
do de la presunta comisión de los delitos
contra la administración y procuración
de justicia en el feminicidio de la joven
Ariadna Fernanda López a finales de oc-
tubre de 2022.

De ser encontrado culpable,de acuer-
do con el Código Penal de la Ciudad de
México, el fiscal de Morelos podría ser
acreedora una sentenciade tres a ocho
años de prisión, de una multa de 300 mil
Unidades de Medida de Actualización,
equivalente a 31millones 122 mil pesos,
así como a ser destituido e inhabilitado
para ejercer un cargo público de entre
tres y ocho años.

En tanto,Carlos Andrés Montes Tello,

fiscal Metropolitano,quedará a cargo del
órgano estatal.

Desde las 6:00 horas, entre 30 y 50
elementos federales, estatales y de la
Ciudad de México llegaron a la colonia
Amatitlán, a unos metros del centro de
Cuernavaca, en patrullas y una tanqueta
de traslado para cumplir una orden de
cateo y una de aprehensión en contra
del fiscal morelense.

El operativoduró casi nueve horas, lo
que permitió al fiscal hacer llamadas,
buscar acuerdosy avisar a medios de co-

municación, particularmentenacionales,
de lo que ocurría afuerade su casa.

a quien se rela-
ciona en lo menos tres de

En cada entrevista que daba, Carmo-
na Gándara denunció una persecución
políticaen su contraparaprotegeral go-
bernador deMorelos, Cuauhtémoc Blan-
co, con quien tiene un enfrentamiento

desdehace cinco años,y

investigación de la Fiscalía morelense.
El3 deenerode2022,elfiscalinformó

quehabía iniciadouna carpetadeinvesti-
gación en contrade CuauhtémocBlanco
por sus presuntosvínculos con el crimen
organizado.

Unos días antes,El Sol de México pu-
blicó una fotografíade Blanco con Irving
Eduardo Solano Vera, líder del Cártel
GuerrerosUnidos y luegojefede plazaen
Morelos del CártelJaliscoNueva Genera-
ción (CING),detenidopor elementosdel
Ejércitoel17defebrerode2021enCuautla;
Homero Figueroa Meza, líder del grupo
criminal conocido como Comando
Tlahuica o Los Tlahuicas; y Raymundo
Isidro CastroSantiago,El Ray, líderregio-
nal del CING en Morelos.

Ayer, el fiscal de Morelos pidió a su
gente de confianzatransmitiren vivo, a

través de su propia cuentadeFacebook,el

momentoen que se entregabaa la policía.
En los ocho minutos que duró la

transmisión, se ve que Uriel Carmona sa-

le a la cochera,pide a uno de sus escoltas
que cierrepor dentro la puerta que lleva a
su casay solicita que pase sólo uno de las
decenas de elementos que fueron a cap-
turarlo. “Mira, aquí estoy compañero,
puedes pasar nada más para que me la
enseñes(laordende aprehensión)y ya
me

“Es una orden de aprehensión que le
otorganal fiscal de la Ciudad de México.
Esto por eldelitoderetrasoen la adminis-
traciónde justiciacometidoen agraviode
la sociedad”,explicó el notificadorquien
le avisa que iba ser trasladado a la CES
(ComisiónEstatalde SeguridadPública)
para su certificaciónmédica y posterior
viajea la Ciudadde México.

Uriel Carmona pidió conocer al co-
mandante de la CES que encabezaba el

operativo:“¿sí me conoces,no””,le dijo
medioentonodebroma.Luegopidióver a
quien lo ibaa trasladary le pidió que ga-
rantizara su seguridad, “acuérdate que
somos compañeros,a cualquieralepuede
pasar esto,ustedes me conocen, saben
que trabajamos juntos”.

Luego volteó a la cámara y dijo:“me
estoy entregandovoluntariamente”.Eran
las 14:36horas, Después de su detención,
Carmona fue trasladadoa la Universidad
Naval en la Ciudad deMéxico parauna re-
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visión médica y de ahí al Reclusorio Sur,
donde arribó a las 18:30horas.

La Fiscalía capitalina lo acusa de en-
torpecery desviar la investigaciónde la
muertedeAriadnaFernandaLópez,joven
de 27 años que desapareció la noche del
30 de octubrede 2022 en la colonia Con-
desa,dela CiudaddeMéxico,y posterior-
mente fue localizada muerta en la auto-
pista La Pera-Cuautla,en Morelos.

“ElMinisterio Público de la Ciudad de
México consideró que Uriel N probable-
mente entorpecióde manera indebida la
procuraciónde justicia,desvió la investi-
gación de los hechos y sus expresiones
(sobrela muertede la joven)se insertan

lenciadegéneroestructuralquecontribu-
yeron a que se generaran condiciones idó-
neas para que se produjerala impunidad”,
explicóel vocero de la FGJ,Ulises Lara.

El MP de Morelos determinó que
Ariadna Fernanda habría muerto por
broncoaspiración derivado de una intoxi-
caciónalcohólica,pues según dijoel 4 de
noviembre deeseaño no presentabahue-
llas de violencia física ni sexual.

Días después,la Fiscalía capitalinahi-
zounasegundanecropsiaenlacualsede-
terminó que la joven no murió por intoxi-
cación alcohólica,sino por un traumatis-
mo múltipley el6 denoviembredetuvie-
ron a Router N y Vanessa N, presuntos

del feminicidio.

CASO DE FEMINICIDIO

LA FISCALÍA de la CdMx acusa a Carmona de
entorpecery desviar la investigaciónde la
muerte de Ariadna Fernanda,jovenlocalizada
muerta en la autopista La Pera-Cuautla

 

ULISES LARA
VOCERODELAFGJ
“El Ministerio
Público de la

Ciudad de México
consideró que

Uriel N
probablemente

entorpeció de
manera indebida
la procuración de
justicia, desvió la

investigación de
los hechos...”
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CORTESÍA: GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS
* :

 

*

AR o

PARAA

Fuerzas federales y estatales realizaron un operativo para detener al fiscal morelense
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APANAN
Uriel Carmona fue
trasladado al
Reclusorio Sur por
delitos contra
la procuración
justicia

JUSTINO MIRANDA
Morelos.—En coordinación con
la Secretaría de Marina, la Guar-
diaNacional y laComisión Estatal
deSeguridad (CES),laFiscalíaGe-
neralde la República (FGR) detu-
vo aUriel Carmona Gándara, titu-
lardelaFiscalíadeMorelos,quien
se encontraba en su domicilio en
Cuernavaca.

Desde las siete de la mañana de
ayer, elementos de estas fuerzas
federales arribaron las calles Co-

palhuacán y Cuahtémoc,enelpo-
blado deAmatitlán, donde seubi-
ca la vivienda del funcionario, y
cerraron lacirculación.

Nueve horas después, a las
14:05,se realizó el cumplimiento
de la orden de aprehensión, deri-
vada de una carpeta de investiga-
ción de laFiscalía General de Jus-
ticia de la Ciudad de México que,
de acuerdo con versiones, sería
por delitos cometidos contra la
procuración y administración de
justicia,en específico por retrasar
el caso de la muerte de Ariadna
Fernanda, cuyo cadáver fue en-
contrado en octubre de 2022 a un
costado de la carretera La Pe-
ra-Cuautla, enTepoztlán.

DESONCERTADO. Uriel Car-
mona informó en entrevistaque
había un fuerteoperativoafuera
de su domicilio, con la intención
de detenerlo o, según dijo, de in-

timidarlo. “No han ingresado no
han dicho a qué vienen, pero es-
tán afuera de mi puerta fuerte-
mente vehículos

blindados, hay un Rino”, hay mu-
chas camionetas de la Guardia
Nacional y delaMarina. Entonces
si vienen por mí, pues yo aquí es-
toy, pero este proceder atenta
contra elEstado de Derecho”.

Carmona Gándara se entregó
de manera voluntaria a las auto-
ridades,quienes informaron que
su domicilio no fueregistrado.

El probable responsable fue
trasladadoa la Fiscalía General

deJusticiadelaCDMX conelapo-
yo del helicóptero de la Semar, y
de ahí alReclusorio Sur.

 

CRONOLOGÍA
* FEBRERO 2018

INICIA GESTIÓN
UrielCarmona es elegidoco-
mo FiscalGeneralEstatalen el
gobierno de Graco Ramírez.

* MARZO 2021
PRIMERA DENUNCIA
La Unidadde InteligenciaFi-
nanciera(UF) presentauna
denunciaante FGR contra el
fiscalporsu presuntarelación
con narcotraficantes.Se bus-
cóquitarleelfuero,sinéxito.

* OCTUBRE 2022
CASO ARIADNA FERNANDA
Lamuertedelajoven,cuyo
cadáverfuehalladoenTepoz-
tán, originóelconflictoconel
gobiemode laCDMX. Uriel
Carmona aseguró queAriad-
na muriópor intoxicaciónal-
cohólicay laFiscalíacapitalina,
por golpes.

 
'* JULIO 2023

CONSERVA FUERO
La Suprema Corte resuelve
que UrielCarmona siga con-
servando su fuero.
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ú IG EE
procuracióndejusticia,desvióla investigacióndeloshechos.y

sus expresionesse insertan en un panoramadediscriminacióny
GAL

 
El funcionario
estaba en su
domicilio.
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Fiscal de Morelos,

aprehendido por la
fiscalía capitalina
Operativo.Uriel Carmona,fis-
cal de Morelos, fue detenidopor
agentesde la FiscalíaGeneralde
Justicia de la CDMX, acusado de

entorpecerelesclarecimientodel
feminicidiodeAriadna Fernanda
enoctubredelaño pasado.El fis-
cal, señala la FGJ, afirmó que la

jovenmurió por congestiónalco-
hólica, con los que retrasó el ac-
ceso a la justicia ycometió vio-
lencia de género. PAG10

AprehendenalfiscaldeMorelos,presunto
encubridordelfeminicidiodeAriadnaFernanda

Claudia Sheinbaum acusó al

funcionario de sostenernexos

con elresponsable,asícomo

demodificarlaspruebasdel
asesinatode unajovende 27 años

Jorge Aguilar
metropoli(Pcronica.com.mx

Uriel “N”, fiscal del Estado de Morelos

fue aprehendido por personal de la Fis-
calía General de Justicia de la Ciudad

de México (FGJCDMX) por su probable
participación en delitos cometidos con-
tra la Procuración y Administración de
Justicia. El funcionario es señalado de
encubrir un feminicidio en 2022, por lo
que elementos de la Secretaría de Mari-
na (Semar) y de la Secretaría de la De-

fensa Nacional (Sedena) rodearon su

domicilio para ejecutarla diligencia co-

rrespondiente.
El fiscal fue acusado en 2022 por la

exjefade Gobierno de la Ciudad deMé-
xico, Claudia Sheinbaum de encubrir a

Rautel “N”,uno de los asesinos de Ariad-

na Fernanda, joven que murió en la ca-
pital y cuyas versiones de su muerte pre-
suntamente fueron alteradas por la Fis-
calía de Morelos.

“Uriel N” posiblemente realizó una
seriedemanifestacionespúblicasen for-
ma falsa ymaliciosa que no correspon-
dían a la realidad ni a los actos realiza-
dos por la institución estatal en el caso
del homicidio de la joven Ariadna Fer-
nanda. El Ministerio Público de la Ciu-

dad de México consideró que Uriel pro-
bablemente entorpeció de manera inde-
bida la procuración de justicia, desvió
la investigación de los hechos y sus ex-

presiones se insertan en un panorama

de discriminación y violencia de género
estructural”, comunicó Ulises Lara, vo-
cero de la FGJCDMX.

“Sus acciones contribuyeron a que se
generaran condiciones idóneas para que
se produjera la impunidad así como la
falta de acceso a la justicia de una mu-
jer víctima de feminicidio y sus familia-
res. El servidor público afirmó que no
se encontraron huellas de violencia en
la víctima y que no existía información
para afirmar la posibilidad de que una
causa externa haya causado la muerte y
que la necropsia no tenía relación con
un feminicidio y que la causa del falle-
cimiento fue por una grave intoxicación

alcohólica”,dijo.
“Uriel N” posiblemente afectó la dig-

nidad de la memoria de Ariadna Fernan-
da y revictimizó a sus familiares al mini-
mizar las circunstancias del hallazgo del
cuerpo y trasladar la culpa a la propia

joven, entorpeciendo la procuración de

justicia”, concluyó.
Previo a la detención, el señalado de-

claró estar sorprendido ante la diligen-
cia de las autoridades, además aseguró
que desconocía el motivo del operati-
vo. La revisión del inmueble ubicado en
el poblado de Amatitlán significaría la
vulneración del fuero que goza el fiscal.

“Se acercaron al portón de mi domi-
cilio, supongo que me vienen a detener
o a ejecutar una orden de cateo y una
orden de aprensión en contra mía o de
mi declaró.

“Se ha dicho que tengo una orden de
aprehensión pero no es así, cuento con
un fuero que deben de respetar. Res-
ponsabilizo aClaudia Sheinbaum y a la
fiscal Ernestina Godoy de lo que pue-
da pasarle a mi hijos, ellas han tenido

una persecución política en mi contra,
la cual es para proteger aCuauhtémoc

Blanco,porquerepresentaun activopo-
lítico por su fama y popularidad, enton-
ces es más fácil culpar aun morelense
inocente que está haciendo su trabajo
que a un gobernador que tiene investi-
gaciones muy serias en su contra”,co-

CASO ARIADNA

El 31 de octubre del 2022, Ariadna Fer-
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nanda López de 27 años fue encontrada
sin vida en una carretera del municipio
de Tepoztlán, Morelos. Su cuerpo fue
hallado por un par de ciclistas que pa-
saron la Zona de

violencia. Al realizar las investigaciones
de su muerte, la Fiscalía General de Mo-

relos, a cargo de Uriel “N”, argumentó
que el deceso fue a causa de una bron-
coaspiración secundaria, relativa a una
ingesta excesiva de alcohol.

Luego de revisar el caso, la Fiscalía
General de Justicia de la Ciudad deMé-
xico y la Fiscalía General de la Repúbli-
ca (FGR) decidió retomar el análisis y

las averiguaciones por medio de impre-
siones fotográficas,necropsias, estudios
psicopatológicos,a lo que las ambas de-
pendencias concluyeron que el peritaje
realizado en el Estado de Morelos no
tenía la veracidad suficiente para con-
firmar que Ariadna había muerto a con-
secuencia del consumo desmedido de
alcohol, pues se había tratado de un fe-
minicidio debido a que el cuerpo pre-
sentaba un traumatismo craneoencefá-
lico, un trauma torácico y trauma múl-

tiple.
“Alperitajede la Fiscalía deMorelos,

que establece como causa de muerte la
broncoaspiración secundaria a intoxi-
cación etílica, no es posible darle sus-
tento, en razón de las lesiones externas

e internas ya señaladas y del hecho de
que no se tomó en cuenta, en toda su
magnitud, la cronología del momento
del fallecimiento”,argumentó la FGR.

El dictamen de la FGJCDMX y de la
FGR explica que entre las 22:00 horas
del 31 de octubre del 2022, la víctima
se encontraba en un domicilio de la ca-
lle Campeche 175 en la colonia Roma

propiedad de Rautel “N”,junto a su no-
via Vanessa “N” al momento de su fa-
llecimiento.

A las 10:26 a.m.del día siguiente, un

video revela que Rautel carga el cuerpo
rígido de una mujer desde su domicilio
hasta su automóvil, introduciéndolo a

la cajuelay abandonando el sitio.
A las 11:04 a.m. se observa el mismo

vehículo atravesando la caseta de Tlal-

pan, en dirección a Morelos. El peritaje
logró localizar el equipo telefónicode
Rautel, en Tepoztlán, Morelos, a cinco
kilómetros del área donde se encontró
el cadáver.

Después de la emisión de la investiga-
ción del feminicidio, Claudia Shein-
baum acusó al fiscal de Morelos de en-
cubrir las causas de la muerte deAriad-
na Fernanda, así como los presuntos

nexos que el funcionario tiene con Rau-

tel yVanessa “N”.La ex jefa de gobier-

no aseguró que habría justicia para la
joven y no existiría impunidad; además
dijo que debe haber una sanción para
quien dolosamente ocultó la verdad.

“Hoy acuso nuevamente al fiscal de
Morelos por encubrir el feminicidio de
Ariadna, la FGR le da la razón a la FG-

JCDMX. Habrá justicia para Ariadna,
nunca más se debe culpar a una mujer,
ni se le tiene que victimizar omenos-

preciar ni que se encubra un feminici-

dio”,
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Mi. l

El funcionario es señalado de encubrir un feminicidio en 2022.
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Atoran PDI a fiscal de
Morelos, Uriel Carmona

EL DETENIDO RESPONSABILIZÓ A EL GOBIERNO CAPITALINO Y A LA FISCAL ERNESTI-

REDACCIÓN

CUERNAVACA, MOR. - Agen-
tes de la Fiscalía General de Jus-
ticia de la Ciudad de México, en
coordinación con elementos de
la Secretaría de Marina, detu-
vieron al fiscal de Morelos, Uriel
Carmona Gándara, en su do-
micilio, acusado de haber par-
ticipado en delitos cometidos
contra la Procuración y Admi-
nistración deJusticia.

La detención se llevó a cabo

en eldomicilio de Carmona ubi-
cado en el centro de Cuernava-
ca,en Morelos.

Cabe señalar que, las auto-
ridades le cayeron de sorpresa
al fiscal pues, para lograr dete-
nerlo fue necesario montar un

operativo.
Una vez que los uniforma-

dos lo tuvieron en su pode Uriel
Carmona trató de protegerse
bajo el argumento de que con-
taba con fuero constitucional,
el cual estipula una protección
que tienen los funcionarios por
las opiniones y votaciones que
emiten durante el desempeño
de su encargo.

“Yaseacercaronalportónde

mi casay estoy esperando saber
cuál es el motivo de su presen-

cia,yo supongo que me vienen
adetenero aejecutaruna orden
de cateo. Estoy sorprendido,
esto era impensable, porque
cuento con fuero constitucio-
nal, no he cometido ningún de-
lito y bueno, este desenlace era
inesperado”,expuso elhombre.

Carmona responsabilizó de
orquestar el operativo en su

al gobierno de la Ciudadcontra

de México y a Ernestina Godoy,
Fiscal General de Justicia de la
Ciudad deMéxico,puesasegura

lo han

Ulises Lara López, vocero
de la Fiscalía capitalina, pun-
tualizó que la aprehensión del
fiscal fue por su relación con
el feminicidio de Ariadna Fer-
nanda ocurrido a finales del
año pasado.

“Posiblementeafectóla dig-
nidad y la memoria de Ariadna
Fernanda y revictimizó a sus
familiares al minimizar las cir-
cunstancias del hallazgo del
cuerpoy trasladar la culpa de lo
acontecido a la joven, entorpe-
ciendo indebidamente la pro-
curación dejusticia”,expuso el
vocero. Carmona Gándara fue
trasladado alReclusorio Sur.

FEMINICIDIO

o
Se presu-
me que Uriel
Carmona
Gándara, in-
tentó encu-
brir el femi-
nicidio de la
joven que te-
nía apenas
27 años

 

“Lo trasladaron en helicóptero
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Por feminicidio de Ariadna Fernanda
ras una espera de varias horas y no

Tine que el funcionario tendría

fuero constitucional, policías de la

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad

de México, apoyados por elementos de la

Secretaría de Marina Armada de México,

aprehendieron, en el estado de Morelos, al

fiscal general de Justicia de la entidad,

Uriel Carmona Gándara, acusado de deli-

tos cometidos contra la procuración y

administración de justicia en el feminici-

dio de la joven Ariadna Fernández, registra-

do en la capital del país en octubre del año
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su gestión ha iniciado carpetas de

pasado.

La aprehensión del servidor público, quien

durante

salir

de su domicilio, ubicado en la comunidad de

Amatitlán, municipio de Cuernavaca, donde

estaba de sus ambos

investigación relacionadas en las que presun-

tamente se relaciona al gobernador de la enti-

dad, Cuauhtémoc Blanco Bravo, con la delin-

cuencia organizada, fue aprehendido al

adultos mayores enfermos, y sus tres hijos, sin

que se registraran incidentes mayores.

Desde temprana hora, efectivos de la Policía

de Investigación de la dependencia encabeza-

da por la fiscal citadina Ernestina Godoy

Ramos, se apostaron afuera de la casa del fis-

cal morelense, quien hasta esos momentos

desconocía si los agentes y marinos iban a

catear el domicilio, o bien, le iban a detener, no

obstante afirma no haber cometido delito algu-

no, pero en caso de que ello ocurriera respon-

sabilizaba, entre otros, a la exjefa de Gobierno

de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum

Pardo, y al exsecretario de Gobernación, Adán

Augusto López Hernández, quienes son ami-

gos del exfutbolista.

La detención de Carmona Gándara,

quien vestía traje oscuro, se realizó pasadas

las dos de la tarde y fueron funcionarios de

la Fiscalía capitalina, quienes leyeron los

cargos e hizo de su conocimiento que iba a

ser aprehendido, pues estaba vigente una

orden judicial sobre el particular, a lo que

Uriel no opuso resistencia.

Previamente, el servidor público, quien

sistemáticamente había rechazado haber

actuado fuera de la ley en el caso de

Adriana Fernanda, cuyo cadáver fue tras-

ladado de la capital del país, para ser aban-

donado en la zona conocida como La Pera,

Morelos.

Cabe recordar que como jefa de Gobier-

no de la Ciudad de México, Claudia Shein-

bhaum Pardo acusó a Carmona Gándara de

encubrir el asesinato de la joven de 27 años,

lo que fue desestimado de manera categóri-

ca por el indiciado, quien por enésima oca-

sión se dice inocente y sostiene que las acu-

saciones, así como su detención, obedecen

a una venganza por haber iniciado carpetas

de investigación en torno al gobernador

Blanco Bravo, en la que no estarían ajenas

las dos "corcholatas" presidenciales, quie-

nes hasta el momento no se han pronun-

ciado.

En su momento, Sheinbaum Pardo expu-

so en redes sociales: "El día de hoy la

FGRMeico confirma lo que dije desde el

principio. Ariadna fue víctima de feminicidio

mintió. Reconocemos el trabajo de la

FGRMexico Nuestra lucha siempre será por

la verdad y justicia".
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—SCJN admite
_impugnación
Contra“Ley Godoy”

trámite la acción de inconstitucionalidad tramitada por

legisladores de la oposición, en contra de las reformas apro-

 badas por el Congreso de la Ciudad de México, para ampliar el
cargo de Ernestina Godoy al frente de la Fiscalía General de

: Justicia capitalina, por cuatro años más.
* la demanda fue admitida a trámite por el ministro Juan Luis

González Alcántara Carrancá, quien negó suspender la entrada

: en vigor de la reforma a la Ley Orgánica de la FGJCDMX que, esta-
* blece el proceso para la ratificación de la fiscal.

En consecuencia, en los siguientes meses el ministro deberá ana-

* lizar la demanday si la reforma se ajusta o no a la Constitución
: Política de los Estados Unidos Mexicanos, para presentar un proyec-

Le Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a

to de resolución.

Para resolver este asunto, la Corte no

tiene un término fijo,así que puede
demorar más de un año en defi-

nir si la fiscal Godoy podrá

permanecer más tiempo en su

cargo bajo el argumento de
que se requiere realizar una
reestructuración administra-

tiva al interior de la Fiscalía.

En consecuencia, se mo-

dificó el proceso de ratifica-
ción de la titular de la

FGJCDMX para hacerlo más

sencillo y con menos etapas,

pues el Consejo Ciudadano
evaluará el desempeño de

Godoy y emitirá su opinión,
posteriormente el jefe de Gobier-
no emitirá su punto de vista

sobre la evaluación del

Consejo.
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¡CELOS QUE MATAN!

JOVENCITAMURIOPOR
TRIANGULOPASIONAL
La Fiscalía capitalina informó que los agentesya analizaron las cámaras de
videovigilancia delMetro

CIUDAD DE MÉXICO.-“Ja-
más olvidarésu rostro,eramuy
jovencita.Fue muy traumático
ver como quedó su cuerpo des-
hecho sobre las vías, después
de que pasara el tren encima de
ella”, dijo Marisol “N” testigo
delos hechosa Diario BASTA!

Los celos, el deseo enfermizo

de poseer a alguien que no quie-
reestaratu lado,fueloquellevó
aun joven de 19años,aterminar
con la vida de Celia Adriano Ro-

dríguez,quien fuedespojadade
lavida minutos después dedes-
pedirse de su novio Luis Sán-
chezChávez.

Los gritos de dolor y de angus-
tia sonaron en toda la estación
Hidalgo,de la línea 2 del Metro
de la Ciudad de México, luego
de que almenos 50 testigos pre-
senciaron lamuerte dedosjóve-
nes de apenas 19años de edad.

“La pareja estaban esperan-
do a que el Metro llegara,el pri-
mer convoy como decostumbre
fue disminuyendo su velocidad
para frenar. De repente un jo-
ven saliódeentrelagenteatoda
velocidady aventóa la mucha-
cha alas vías paradespuésaven-
tarse él”,expuso Marisol “N”, al
recordar los hechos.

El novio de la víctima, al ver
lo que había pasado quedó en
shock, por lo que rápidamente
un hombre se acercó a auxi-
liarlo.

“¡Retírense!, ¡Salgan todos”,
gritaba el personal de vigilancia
del mientras del

Escuadrón de Rescatey Urgen-
ciasMédicas arribabaal

TRIÁNGULO PASIONAL
Luego de que se difundieran
varias versiones, la Fiscalía Ge-
neral de Justicia de la CDMX
informó que los agentes anali-
zaron las cámaras devideovigi-
lanciadeltransportepúblico.

Martí Batres, jefe de Go-
bierno de la Ciudad de México
dijo lo siguiente: “De acuerdo
con los videos, en efecto, pare-

ce que llega un sujeto y, justo
cuando el tren se está acercan-
do, avientaa la chica y luego se
avienta también él. Tenemos
dos testimonios, uno de un tes-

tigo que estuvo presente y que,
en efecto,afirma que llegó esta
persona y empujó a la mujer y
luego se aventóy coincide con el
testimonio delnovio”,explicóel
mandatario.

Fue así como confirmaron
que la muerte de la femenina
fue consecuencia de un posible
triángulo pasional, es decir, un
tercerolaasesinó por celos,mis-
mo quese suicidó después.

De acuerdocon las líneas de
investigación, cabe la posibili-
dad de que lavíctimay su agre-
sor hayan tenido alguna rela-
ción sentimental tiempo atrás

o que el sujeto fuera rechazado
por la jovencita y por despecho
decidióasesinarla.

Las autoridadestambién in-
vestiganqué fue lo que sucedió
minutos antesdelosterroríficos
hechos,ya quepor laforma en la

actuóel es

bablequeconocieraasuvíctima
y quedesdetiempoatrásplaneó

la estuvo siguiendo.
su agresión; inclusive se especu-
la que

CELOS QUE MATAN
El doctor Alfredo Whaley, coor-
dinador de la Clínica de Géne-
ro y Sexualidad del Instituto
Nacional de Psiquiatría “Dr.
Ramón de la Fuente Muñiz”,

expuso que el agresor de Celia
Adriano padecía un trastorno
psicológico conocido como ce-
lotipia o celos patológicos.

La celopatíaes un trastorno
que provoca pensamientos de
infidelidad por parte de la pare-

ja,por lo que se actúa de forma
impulsiva.
VELAN SU CUERPO
Con mucho dolor y con el cora-
zón hecho pedazos, elcuerpo de
Celia fueentregadoasu madre y
su tía,por especialistas del Ins-
tituto de Servicios Periciales y
Ciencias Forenses (INCIFO).

En el dictamen, los forenses

señalaron que la joven murió
por traumatismo múltiple a
consecuencia del impacto del
tren,además,de que su cuerpo
fue arrastrado varios metros.

La mañana de ayer, la Fisca-
lía General de Justicia capi-
talina dio a conocer que los
hechos quedaron asentados
en la carpeta de investigación
CI-FICUH/STE MP /UI-
18D/0090/08-2023 por eldelito
de homicidio culposo por trán-
sito de vehículo. Luis Sánchez ,
el novio de Celia, rindió su de-
claraciónsobre lo sucedido.

Lamentablementeel día de
hoy ambos jóvenesya no están
con vida y como dijo Miguel de
Cervantes en su más famosa

obra Don Quijote: “La rabia de
los celosestan fuerteque fuerza
ahacer cualquier desatino”.

MISTERIO

o
Hasta el mo-
mento, nin-
guna auto-
ridad de la
FGICDMX ha
revelado la
identidad del
hombre que
le arrancó
sus sueños a
Celia

INDAGAN

o
Autoridades

ya investigan
que relación
tenía la víc-
tima con su

agresor pa-
ra determi-
nar porqué la
asesinó
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GAO QUEZ ALARMAN“

 
LA FGJCOMX INFORMO QUE LOS AGENTES YA

ANALIZARON LAS CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA

DEL METRO

 
Trasladaron los restos al Semefo

 
CASOSQUE ALARMAN

I

Penoso rescate de los cuerpos
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BLINDARBJ,
SINFONDO 

A VENIEN LOS LIBROd — 

  

MILLONES LE PONE TABOADA Y NO DA UNA

BLINDAR BJ,INÚTIL
BARRIL SIN FONDO
En 2022,leinyectaron$111.5millones;y en2023,173mdp:
mientras,sedisparanlosrobos:ONC

GRUPO CANTÓN
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La aparente estrategia de segu-
ridad Blindar BJ, que presume
el alcalde reelecto de Benito

Juárez (2018-2024), Santiago

Taboada, en realidad sólo ha sig-
nificado un dispendio de recur-

sos públicos que asciende a 800
millones de pesos, entre los cuá-

les se destaca la irregular compra

de patrullas.
La Dirección de Finanzas de

BJ respondió en una solicitud de
información con el desglose de
los gastos para inflar la fuerza de

Blindar BJ desde su implemen-

tación. En 2018 la adquisición
de vehículos fue por 31 millones

087 mil pesos. En 2019 los gastos
en policías fueron de 106 millo-
nes 77 mil pesos y para cámaras 3
millones 980 mil pesos. En 2020
aumentó considerablemente el

presupuesto a 152 millones 209

mil pesos para pagar policías.
Para 2021 pese a la pandemia,

no hubo una gran reducción

del presupuesto, para policías
se destinaron 150 millones 570

mil pesos y en el blindaje digital
de cámaras el gasto ascendió a
38 millones 372 mil pesos. En

2022 sólo se destinaron recursos

por 144 millones 502 mil pesos
para los servicios de policías. Y
en 2023 hubo mayor aumento

para Blindar BJ, para policías se
destinaron 165 millones 449 mil

pesos y para cámaras 8 millones
60 mil pesos.

Además de la poca eficacia
de Blindar BJ, en 2021 fueron

destituidos los funcionarios del

panista: Daniel de Jesús Valen-

cia, JUD de Adquisiciones en la

alcaldía; Luis Ocampo Acosta,
Subdirector de Recursos Mate-

riales; e Ismael Chalico García,
Director de Recursos Materia-

les y Servicios Generales. Lo
anterior son resultados del ex-

pediente CI/BJU/D/110/2019,
aunque Santiago Taboada se-

ñala que es una persecución

política para manchar sus aspi-

raciones a la jefatura de gobier-
no en 2024.

En tanto, la Fiscalía Gene-

ral de Justicia capitalina FGJ
CDMX) desmiente el gran des-
empeño de Blindar BJ, pues al

igual que en meses anteriores

en su estadística de mayo repor-
tó que la alcaldía gobernada por
Taboada cortina es la segunda

alcaldía con más delitos por ki-
lómetro cuadrado al tener una

incidencia de 55.9 por ciento.
Mientras que el Observatorio

Nacional Ciudadano (ONO) en

sus últimos datos de mayo, regis-
tró un constante aumento en las
distintas modalidades de robo.
El robo con violencia aumentó
43 por ciento, a casa habitación

un 36 por ciento, a transeúnte
un 38 por ciento y en transporte

público un 37 por ciento.

SEGUNDA

o
La alcaldía es

la segunda
dónde más
delitos se co-
meten por ki-
lómetro cua-
drado

 

MALOS

La adquisi-
ción de pa-
trullas resultó
en la destitu-
ción de fun-
cionarios en
2021
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